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nisteriaJ de 4 de enero de 1965) y en la Orden ministerial
de 1 de lebrero. de 1968, ha resuelto:

Autor1S&r la instalación de la línea solicitada con la K T
que le cita y declarar la utilidad públíca de la misma a los
efectos de la imposición de la servidumbre de pa..-;o en las con·
diclones, aloance y limitaciones que establece el Reglamento
de la Ley lOll966. aprobado por DecretD 2619 de 1966.

TaITagona. 27 de marzo de 1969.-El Ingeniero Jefe de la.
SecciÓD d.e Ind.ustria, Sabino Colavidas.-3.964-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 13 de mayo de 1969 sobre con.cesión de
Premios Nacionales de Investigación Agraria, Pu
blicaciones Agrarias, Prensa Agrícola. Maestros Na·
cionales. Planteles Juveniles dirigidos por el Ser
vicio de Extensión Agraria 11 Mutualistas de las
Es,,'uelas Nacianales.

Ilmo. &.: De acuerdo con lo establecido en la Orden de
13 de mayo de 1968, por la que se convocó un concurso de
trabajos sobre temas agrícolas, forestales y pecuarios para la
conCN1ón de los premios establecidos por este Departamento
de A.gr1cultura,

Este Ministerio, a la vista de las propuesta de las distinta..<;
Comiaionel Calificadoras designadas por Orden de 12 de marzo
del corriente a.fio. se ha servido diSponer:

Artieulo 1.1/ Declarar desiertos los dos Premios Nacionales de
Investigación Agraria.

No obstante, teniendo en cuenta la labor realizada por los
autores y e-l interés de los temas tratados< se ha resuelto con·
ceder dos acceslts, el primero a1 trabajo presentado bajo el lema
«Herbicidas». del que es autor el Doctor Ingeniero Agrónomo y
LieenClado en Ciencias Biológicas don Jesús Fernández Gonzá·
lez, y el segundo al trabajo presentado bajo el lema «César
Aupsta». del que son autores los señores don Valentm Hernan
do FemándeZ. Doctor en Ciencias Quúnicas; don José Lastao
Camón, Doctor Ingeniero Agrónomo; don Luis Jimeno Martin.
Doc:to;' en Ciencias Químicas; don santiago Garcla Simón, In·
~ Técnico A¡r1eola: don José JaVier Díaz Usechi, Licen
ct&.do en Olenc1aa, y don Julio Rodrigue2; 8efias, Ingeniero Téc
nico Agrtoota.

Articulo 2.0 Declarar desierto el Premio Nacional de Publí
cacloneB Agrarlas.

Arl1eulo 3.0 Otorgar el Premio Nacional de Prensa Agrícola
a dan EIIseo de Pablo Barbado.

Otorgar· el Premio de Prensa denominado <cBernardo de la
'l'orre Rojas» 8 don JOSé Pérez de Azor.

Articulo 4.c Ad,tudicar los Premios para Maestros nacionales
a los sefiores que se señalan:

Primer premio, a don Inocencia Saiz Saiz, Maeitro nacional
de 18. Escuela graduada «Martina Garcia», de Fuente El Saz
()IadrId).

Segundo premio, a don Isidoro de Anta Ramos. Maestro na·
c1aDal4t 1& Escuela unitaria «Ramiro Ledesma», de Zamora.

Tercer pretD1O, a don Jesús L6:pec Pernández, Maestro na
clonel de la mscueta nacional unltaria de nifios de DonalbaY
Be¡onle (Lu¡o).

eUU'toS prem1os, a don José Herrera Fernández, Maestro
n~ de la Eseuela graduada de ntiíos «Hogar Nuestra Se
llora dé PMlma>, de Mállll1" y a dofta Rosa Maria Toriblo Pefia.
Maestra nae10naJ de la EScuela de nifias de Orientación Agríco
la cRee.! Oor1.Ilo dé liIOn Isidro-. de AranJuez (Madrid). Y de
clarar /Sefdel1O,s los cUleo cuartos premios restantes.

otorgar los Premios Nacionales para Maestros en activo de
cOIl'lJnaQos «Berna:rdo- de la Torre Rojas» a los sefieres siguien
te&:

Prtmer premio, a d.on Miguel Azcaray Ahnei'da, Maestro_0ll&1 de 1& Eacuela unl~ de nifiOS de Entrala (Zamora).
Segundo premio, l\ don Mariano Ros1que Olivares, Maestro

naekmal de la Escuela lI'aduada de san Ant6n-Cuatro Santos,
del Patronato .Vlrf¡en del Cannen». de Cartagena (Murcia).

Tercer premio. a don Antonio Porcel Aibar, Maestro nacional
de la Escuela parroqUial de Navarcles (Barcelona).

eua.rtesprem1~ a cofia J98efa Madrid Juár€Z, Maestra na
dona! del COlegio nacional «CrIsto del Consuelo», de Cieza (Mur·
cta), Y a do1ia Nat¡vi4ad Ramos Martinez, Maestra nacional de
la Agrupaclón escolar mixta de Almeida de Saya~o (Zamora),
y dec1atar des1ertos 108 cinco cuartos premios restantes.

ArtieWo 1.0 Adjudicar los Premios Nacionales para los
P_ Ju_ d1r1¡l.d.08 por el ServIcio de Extensión Agra
ria, a " que oelnd.lcan:

!'rlnMIr ¡lNDlo, al ~tel Juvenil de Llres (La Coruña).
__ prcll<o, al Plantel Juvenil de Milo.gros (BurgOS).

Tercer uremio, al Plantel Juvenil Oc Patro (Alicante).
Cuartos- premios, a los Planteles Juveniles de Nieva (Sego

via), Pedro del Príncipe (Burgos) y Pobladura de Pelaya Gar
da (LeónL

Articulo 6:' Adjudit:ar !0:, Premios Na.cional'!:':': para Mutua
listas de Escuelas nacionales que tengan cumplidos catorce años,
a los seúores que S€ indican:

Don Santiago Ferrero Pardo, de la Mutualidad eó:colar «Fer~

llando Vellosillo», de Ayllón (Segovia).
Don Oscar Gimisú Moragón, dc la Mutualidad «Cardenal

Bengoch)~ de Valencia.
Don Eduardo Martín López, de la Mutualidad e:ocolar «Fer

nando Vellosíllo», de Ayllón {Segovíal.
Don Rafael Montero Gálvez de la Mutualidad escolar «Nu{'s,-

trr.. Seúora de la Encarr:.acióm;, de Santa Cruz (Cól·dob:ü.
Dejar desierto el restante premio.

Lo digo a V. 1. para su eonocimipt110 y efeetos
Dios guarde a V. l. mucht)é~ aÚü';
Madrid. 13 de mayo de 19fH

DIAZ-AMBRON.'\

ORDEN de 13 de mu.1l0 de 1969 púr la qu/' \f' COll
Toca un concurso de t¡-a(Jajos sobre lemas agríro,
fas, forestales p pecuario,"; paT(1. concesión de los
]n-emios establecidos perr eS!e Ministeri'J

Ilmo. Sr,: Continuando con el propósito iniciado en bOrden
de 14 de mayo de 1949 de solemnizar la conmemoración de la
festividad de San Isídro Labrador. Patrono de 1::1 agricultura,
estimulando la investigación y divulgación en las distintas ra
mas de la producción agraria, y de acuerdo con la Orden de 12
de enero de 1955, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.~se convoca a cuantos espaüoles lo deseen a pn">+
sentar en el Ministerio de Agricultura trabajos que aspiren :l.

los premios que se instituyen en el número siguiente:

Segundo.~Con los fiues expuestos. el Minisi>8rio de Agr¡Cll~-'

tura establece los siguientes premio.s:
a) 1. Dos premios nacionales de «Investígació:J Agraria»,

denominados primero y segundo. dedicados a premiar los tnv
bajos realizados en dicha actividad o el perfeccionamiento y
mejora de la técnÍCa en lo-o; campos agrícolas, ganaderos fore~

tales o industrías, derivadas. en cualquiera de sus 8,spectos.
2. El primer premio nacional de «Investigación Agraria»

será de 100JJOü pesetas, y el segundo de 50J){)O pesetas; pero
en el caso rle que los trabajos preStOntados no mere?,can la ca
lificación de primero o segundo premio, queda facultada ia
Comisión Calificadora para proponer la distribución del pre
mio no concedido en otros de menor cuantía.

b) 1. Un premio nacional ele Publicaciones Agrarias. dedi·
cado a premiar el mejor trabajo que exponga de manera sis
temática o didáctica conocimientos relativos 8. técnicas agrarias
desde el punto de vista de su aplicación práctica.

2. El premio sefialado en el párrafo anterior estará dotado
con 50.000 pesetas. pero en el caso de que ninguno de los tra
bajos presentados merezca dicho premio con la dotacíón seÜn,.
lada, se 'faculta a la Comisión Calificadora para proponer que
su importe pueda dividirse en otros premios de categoría in
ferior.

e) 1. Un premio nacional de Prensa Agrícola, dotado con
25.000 pesetas, que se otorgará al autor que presente mejores
articulos y que hayan sido publicados en la prensa diaria,
revistas de información general o difundidos por radio o tele
viSión sobre agricultura, montes, ganadería o industrias deri
vadas, en cualquiera de sus aspectos, durante el tiempo com
prendido entre elIde marzo de 1969 a 1 de marzo de 1970.

2. Un uremio de Prensa denominado (,Bernardo de la To
rre Rojas»: que se otorgan'! al autor no perteneciente a Cuer
pos dependientes de la Dirección General de Montes que pre
sente los mejores artículos sobre temas forestales, cinegéticos
o piscícolas, tratando de uno o varios aspectos de los múltiples
en que los bosques afectan al bien común. Este premio estar:i
dotado con 15.000 pesetas.

3. Los aspirantes a los premios de Prensa n que se refieren
los dos párrafos anteriores remitirún la :::olicitud acompañada
de tres ejemplares del periódico en que aparezca publicado (~1

trabajo o. en caso de trabajos radiodifundidos o teliC-visados, de
tres ejemplares a máquina acompaúando certificación de la
emisora en que conste la fecha y hora en que fueron radíado~.;

y si se trataba de emisión de carácter agrícola o general.
eh) 1. Un primer premio de 15,000 pesetas, un segundo

de 10.000 pesetas y un tercero de 5.000 pesetas, para los tres
Maestros nacionales que demuestren haberse dedicado con 1::l
mayor eficacia a inculcar conocimientos sobre agricultura, ga
naderia. montes e índustrias derivadas a los alumnos de sus
Escuelas. estimándose como mérito preferente el que aquéllos
~ean Directores de cotos escolares agrarios o Que, con el aSt~'
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soramiento del Servicio de ExtenSión ~aria. tutelen tareas
de carácter agrario desarrolladas por sus alumnos.

+2, Los Maestros aspirantes a estos premios deberán acom
parrar cuaderno de clase o de t otación de sus alumnos o algu
noo otros trabajos que demuestren haberse preocupado de las
enseñanzas agrícolas, preferentemente mediante prácticas en las
Que intervengan los alumnos.

d) 1. Tres premios nacionales para Maestros en activo,
denominados «Bernardo de la Torre Rojas». siendo indistinto
que se trate de Escuelas del Magisterio Nacional o dependientes
de Corporaciones. Entidades o de iniciativa privada. Estos pre
mios estarán dotados como sigue: Un primer premio de 14.000
pesetas, un segundo de 9.000 pesetas y un tercero de 4.500 pe.
setas.

2. A tal fin se proporcionará a los Maestros mformación
sobre distintos temas forestales. Con esta información y, en su
caSo, con las que quieran ampliar los concursantes, se dicta
rán o explicarán a los escolares lecciones en torno a la riqueza
forestal, a la necesidad de su conservación y a las tareas de
todo orden para su fomento y extensión. Todas estas enseñan
zas serán recogidas por los alumnos en sus cuadernos de redac
ción escolar, procurando que los extractos, atulque breves. re~

cojan exactamente el fín pedagógico propuesto.
3, Cada Maestro concursante remitirá los cuadernos de

diez alumnos·de su clase, señalando en cada uno de ellos la
f!liación escolar, Cada cuaderno contendrá exactamente seis
r~dacciones sobre temas forestales. Junto con estos trabajos
escolares el Maestro enviará también un pequefio resumen, de
una extensión equivalente a cuatro cuartillas mecanografiadas
a doble espacio. resmniendo lo que a su Juicio ha significadO
la campaña de divulgación forestal en su Escuela, asi como
otras repercusiones que haya podido tener en el medio local
en que se haya.

e) 1. Seis premios nacionales para los Planteles de Exten
s~ón Agraria que hayan realizado actividades colectivas en bien
de su comunidad. Estos premios estarán dotados como sigue:
Un primer premio de 10.000 pesetas, un segundo premio de 7.000
pesetas, un tercero de 5,000 pesetas y tres cuartos premios de
2,000 pesetas.

2. Los Planteles, para optar a estos premios, acompañarán
a la solicitud Memoria de los trabajos realizados durante el
aüo e informe de la Agencia Comarcal del Servicio de Extensión
Agraria correspondiente.

f) Cinco premiOS nacionales de 2.000 pesetas cada uno,
para mutualistas de Escuelas nacionales que te-n2an cumplidos
catorce años y que acrediten con algún trabajo práctico el
haber colaborado en las tareas del coto escolar, sirviendo el
importe de dichos premios para engrosar los seguros'dotales
de los beneficiarios. Para optar a estos premios acompafiarán
a la instancia certificación del Maestro Director del coto so
bre la participación del mutualista en los trabajos.

Teroero.-Los trabajOS a que se refIeren los apartados a)
y b) se entregarán en ejemplar triplicado y habrán de estar
escritos a máquina en papel holandesa, por un solo lado, y
serán ·designados por un lema. El nombre del autor se presen·
tará en un sobre blanco, no transparente ni señalado y sí la~

erado, en cuya parte exterior estará escrito el lema.

Cuarto.-Para aspirar a los premios mencionados en los in
cisos a), b) y c) del apartado segundo solamente se admitirán
trabajos que signüiquen una aportación original. Los aspirantes
a los establecidos en los incisos a) y b) habrán de reunir ade
más la condición de inéditos.

Quinto.-Las solicitudes y los trabajos para acudir a la pre
sente convocatoria habrán de entregarse en esa Dirección Ge·
neral antes de las doce horas de la mañana del 2 de marZO
de 1970, con indicación del premio a que específicamente con
curren.

Sexto.--,El Ministerio de Agricultura deS1gnará y const1tuira
antes del 15 de marzo de 1970 la Comisión o Comisiones que
estim€" convenientes para examen y enjuiciamiento de los tra~
bajos presentados y adjudicación, en su caso, de los premios
que se establecen.

Los fallos de esta Comisión o Comisiones, incluso declarando
desiertos o modificando los premios, son inapelables.

Séptimo.-Los resultados de este concurso se harán públicos
el día de San Isidro, y los trabajos que a él se presenten que
darán propiedad del Ministerio de Agricultura si son premia
dos, y los que no 10 sean podrán ser retirados previa pre~n

tación del recibo que les fué entregado a sus autores o re
presentantes.

Octavo.-El Ministerio de Agricultura podrá publicar los
trabajos premiados si así 10 estima conVeniente. En tal caso.
~us autores vienen obligados a realizar las modificaciones COlll~

plementarias que se estimen precisas para la edición definitiva
y en el plazo que se señale.

Noveno.-La entrega de los premios tendrá lugar en acto
público celebradO en el Ministerio de Agricultura y anunciado
con la antelación suficiente.

Déclmo.--se faculta a esa Dirección General para Q.ue dicte
cuantas disposiciones estime convenientes para el mejor des·
arrollo de la presente Orden,

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Director general de Capacitación ~aria.

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Subsecretaría de la Marina
Mercante sobre exámenes para CaPitán de la Ma
rina Mercante correspondientes a la convocatoria
del mes de. junto de 1969.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden
ministerial de 7 de diciembre de 1964 <<<Boletín Oficial del E,s..
tado» número 308), que establece las normas a que deben ajus
tarSe los exámenes para la obtención de los titulos profesiona·
les de las Marinas Mercante y de Pesca,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien disponer:

L Los exámenes para Capitán de la Marina Mercante co
rrespondientes a la convocatoria del mes de junio de 1969 da~

rán comienzo el día 19 de dicho mes, con una duracíón de· vein~
tis1ete días.

2. Los exámenes constarán de tres grupos de materias. que
podrán aprobarse independientemente, estando formado cada
uno de ellos por las siguientes:

Grupo «.A»: «Cálculos Náuticos».
Grupo «B»: «Astronomía náutica y navegación», «Derecho

y legislación marítima» y «Teoría del buque».
Grupo «C»: «Meteorología y oceanografía», «Inglés», «Radio

y radionavegaci6n» e «Higiene naval».
3. Los exámenes serán escritos, excepto el de «Inglés». que

se desarrollará bajo ambas modalidades, y todos ellos Be ajus
tarán a los programas aprobados por Orden del MinisterIo de
Comercio de fecha 28 de noviembre de 1957 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 307).

4. A estos exámenes pueden presentarse:
a) Los Pilotos de la Marina Mercante de primera clase.
b) Los Pilotos de la Marina Mercante de segunda clase con

trescientos días en pesqueros.
5. Los candidatos solicitarán su admisión a ios exámenes

ajustándose a 10 dispuesto en la Orden ministerial de 7 de di·
ciembre de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número 308).

6. Las solicitudes, acompañadas de ia documentación co
rrespondiente y de la cantidad de 400 pesetas en concepto de
«derechos de examen», deberán entregarse en esta Subsecreta
ría en los días 16, 17, 18 Y 19 de junio exclusivamente.

7. El Tribunal que ha de juzgar estos exámenes estará
constituído de la forma sigUiente:

Presidente: nustrisimo sefior don Emilio ArrOjO Aldegunde,
Inspector general de Enseñanzas Marítimas y Escuelas.

secretario; Don Alberto paz Curbera, Jefe de la segunda Sec
ción de ~a Inspección General de Enseñanzas Marítimas y Es
cuelas.

Vocales: UlS Profesores numerarios de las Escuelas Oficiales
de Náutica. don Ramón Girona Ballester, que actuará del 19 de
junio al 15 de julio; don CesárEo Díaz Fernández, del 30 de
junio al 3 de julio; don Pedro del Real Rubio, del 3 al 7 de
julIo; don Gerardo Conesa Prieto, del 5 al 8 de julio. don Angel
Facio de Lasquetty, del 8 al 10 de julio; don José Maria
Spiegelberg BUisen, del 9 al 12 de julio; don Ramón Inchaur
tleta Bengoechea, del 19 de junio al 7 de julio; don Antonio
Bonilla de la Corte, del :ro de junio al 3 de julio, y don Ber
nardo Cabrera Ramírez, del 3 al 7 de julio, !.os Beis primeros
actuarán COOlO Vocales ponentes de las materias de que son
t¡tu1ares, y los tres restantes como Vocales.

Se nombra Presidente y secretario suplentes a don José
F~ández..cernuday Escand6n, Jefe de la Tercera Sección de
la Inspección General de Ensefíanzas Marítimas y Escuelas. y
a don Juan M. Amador Olcma, Jefe de Negociado de la citada
Inspección General, respectivamente.

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Dietas
y Viáticos, de 7 de julio de 1949 (Boletín Oficial del Estado»
número 193). Y demás disposiciones cómplementa.rias, los V~
cales se clasificarán en el Grupo Tercero a efectos de percep
ción de dietas por comisión de servicio, just1f1cándose éstas
con las órdenes de nombramiento, en donde se estamparán por
este Organismo las fechas de su presentación y la de termina
ción de la misión desempeñada, siendo los viajes por cuenta
del Estado.


